
 Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00241-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud de medidas cautelares en virtud 
a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P, el despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR el embargo de los derechos que en calidad de locataria, le 
pertenecen a la demandada SATIZÁBAL PRODUCCIONES S.A.S., 
identificada con NIT 830.141.135-1, en el contrato de leasing con BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., hoy BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., respecto de los inmuebles con Folios de Matricula 
Inmobiliaria No. 50C-1435780 y 50C-1408834, que corresponden a los locales 
103 y 102 respectivamente ubicados en la Calle 93B No. 11A-84 – Centro 
Comercial Portobelo de Bogotá. Ofíciese a la citada entidad bancaria.  
 

2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20232150, de la propiedad de la aquí 
demandada ADRIANA MARÍA SATIZÁBAL NAVARRO con C.C. 51.936.444. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte.  
 

3. DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros, cuentas de ahorros 
o cuentas corrientes y demás productos que posean los demandados 
SATIZÁBAL PRODUCCIONES S.A.S., HILDA CECILIA NAVARRO DE 
SATIZÁBAL, JOSÉ ONOFRE SATIZÁBAL VICTORIA y ADRIANA MARIA 
SATIZÁBAL NAVARRO, en las siguientes  entidades bancarias: BANCO ITAÚ, 
BANCO BBVA, BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV. 
VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, 
BANCO COLPATRIA y BANCO DE OCCIDENTE Por secretaría líbrese oficio 
circular como corresponda. 
 

  Limítese la anterior medida a la suma de $100´000.000,00 M/cte. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

vaf  
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 03 del 28 de enero  de 2021. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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